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C I R C U LA R CSJMEC19-145 
 
 
Fecha:  27 de septiembre de 2019 
 
Para: MAGISTRADOS Y JUECES DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO PCSJA18-11160 

DE 2018   
 
Con ocasión al reporte enviado por la Oficina de Soporte Pagina Web, en el cual se 
refleja solo veintidós (22) servidores judiciales registrados, de manera atenta esta 
corporación les requiere con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo PCSJA18-11160 de 
2018, por medio del cual se establecen los registros de información complementaria y de 
servidores judiciales que ejercen la docencia o actividades de investigación y permisos.  
 
Por lo tanto,  reiteramos la Circular CSJMEC19-11, a través de la cual se les indicó el 
procedimiento a seguir para registrar la información, así:   
 
Los funcionarios deben diligenciar el formulario adjunto y remitirlo al correo electrónico 
institucional soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co, es importante resaltar que 
en la casilla de correo electrónico del formulario, se debe digitar el correo electrónico 
institucional del funcionario.  
 
Posteriormente, los ingenieros de soporte de la página web responderán enviando el 
usuario (Correo electrónico institucional diligenciado en el formulario)  y contraseña, que 
permite  el ingreso a la información que cita el Acuerdo en mención, así como los 
parámetros para el  ingreso al Aplicativo de Docencia y permisos.  
 
El acceso y diligenciamiento del aplicativo Docencia/Permisos,  se encuentra ubicado en 
el Portal web de la Rama Judicial en el perfil de navegación de Servidores Judiciales  - 
Docencia/permisos https://www.ramajudicial.gov.co/web/funcionarios o Transparencia 
activa  https://www.ramajudicial.gov.co/web/transparencia-activa. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Meta verificará el cumplimiento del Acuerdo en 
mención durante la visita general de despacho y de evaluación del factor organización del 
trabajo.  
 
 Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
ROMELIO ELÍAS DAZA MOLINA 
Presidente  
 
Se anexa formulario en archivo Excell.  
                Acuerdo PCSJA18-11160 DE 2018 
                Manual para la inscripción  
  
REDM/CEBC  
EXTCSJME19-1333 / SEPTIEMBRE 25 DE 2019 
EXTCSJME19-117 / ENERO 28 DE 2019 

 

mailto:psameta@gmail.
mailto:soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/funcionarios
https://www.ramajudicial.gov.co/web/transparencia-activa

